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P E R IO D IC O  PO L IT IC O .

E PU B L IC  A. los Martes. Jueves y Sá 
batios de cada semana, por lalmprenln 
Constitucional, calle de S. Fernando

EL PRECIO do la suscripción es de 12 
reales cad doce números, y á seis 
v \ enes el nui r i suelto.

ST VI ’ P E  en 1 librería de T). Jarme 
'm andez, en lo del tir. Varela y en 

c. alione, ' de P . Pablo Domcnch.

N? 236.------MONTEVIDEO, MARTES 9 DE AGOSTO DI'. 1842,------TOMO— 3?

r ^ ^ r iM , a p v  rA  Q,tte manifiestan las entradas y salidas de la Caja Nacional en todo el mes 
U U  i  Z3LJ-/V^f de Julio próximo pasado de 1812, y mandado publicar por orden del Se

ñor Ministro General Don Francisco Antonino Vidal.

e n t r a d a s .
DE LA CAJA COLECTORA.

En vales del empréstito. •  ................ ® 389,600
En letras de A d uana.........................• • • • • ” 4*4®J  2
En vales por tierras de pastoreo................... " 140 2
En metálico........................ ................V 40 4

d e l  m i n is t e r io .
En villetes ministeriales pagaderos al porta

dor para verificar varios pagos y premios.» U5.I9S

S A I  I D A S :
Déficit de la caja cu fin de Juni > próximo

pasado ...........................................................3
Ambas Cámaras do Uepr. ent otes................»

GASTOS DE EJERCITO Y MARINA. 
Gastos generales, ranchos &c, 

del ejército con inclusión do 
4.491 $(, 4 rs- de crédcos
atrasados................................ 3 49,083 6

Sueldos de idom con inclusión 
de 1,116$, 3 rs. do créditos
atrasados.................................» 02,871

A la comisaria general para 
gastos con inclusión de 
8,056», 5 rs. de atrasa
dos.......................................... ’

Vestoarios con inclusión do
8,000» ídem..........................» 41,292

Armamento y fornituras con
inclusión de 400» ídem.. •.»  21,839

Gastos generales de marina 
sueldos &c. con inclusión 
do 400» de gustos atrasa
dos................................. ■ -..» 10,311

1,011
3,538

6

10,372 6

183,770 I  "

Sueldos civiles con inclusión lo 2,359» 6 rs.
de atrasados......................................................9 26,318

Descuentos y premios do letras..........................» 10,278Gastos suplente!,tari ,s do Gobierno................» 643
Gastos de diplomacia........................................» 400
Intereses de pólizas y reformas......................... » 12,601
Gastos de puerto y alumbrado con inclusión

de 200» de atrasados ................................. » 349
Fiestas y culto..................................................» 240
Gastos de im prenta.............................................» 120
Obras públicas.......................................................» 1,640
Correos y postas...............................................» 400
Chancelación do contratos atrasados para 

quedar libres las rentas generales á que es
taban afectas......................................  » 299,421

Existencias en caja que so anota para igua. 
lar.....................................................................» 01

75
25

Suma pesos. .541,814 » Suman pesor. .341,814

Montevideo, Agosto 3 de 1842; MANUEL REISSIG.



RECURSO  DE S U PLIC A .
—❖ —

Hornos entregado en la escri
banía del Tribunal Supremo de Justicia la suplica que instruyen 
do el recurso creimos tan con
veniente al sosten de nuesiros de
rechos, como al cumplimiento de la Ley.

Prometimos en el numero ante
rior publicar nuestro petición ; y lo hacemos, confiados en que la mayoría comprenderá como nosotros, que si un diarista puede 
celebrar el triunfo del engaño, defender la sin-rozon y lomar ro 
mo un bien la impunidad del nbu so de escribir, la sociedad tiene 
un interes diferenic : un interés al que oslan ligados el crédito de las instituciones y la moral públi
ca también. Muestra causo, no es lo causo e'e un individuo. Nuestra reputación, no es posible ec 
pierda, porque ¡a calumnia y o d  
desenfreno se ocupen en la ebra 
do su destrucción. Burlada la 
ley, engañados o sorprendidos los Jueces, el individuo pierde con la tujÚBficia, sufro el menoscabo 
de sus derechos; pero dol le es el I 
«laño que la sociedad recibe, si el j delincuente rio; si preconiza la i 
Superchería como si virtud fuera; si recomienda á la consideración 
pública el error de los tribunales. 
L a  desmoralización entonces in
sultante y desvergonzada, perece 
que invadiendo á torios, ofreciera 
el modo de ser mas incompatible* 
con la razón y  el bien ertai gene, 
ral.Cuordo pedimos la convoca
ción del tribunal que la ley insti
tuyó para juzgar los abusos dol 
pensamiento, ó los delitos de la 
voluntad, conociendo bien la cons 
titucion’ moral de nuestro ofen
sor, esperábamos, que,iatcnlarB

contra la Ici olvidando sus pala
bras : que prostituyera la prensa 
neojiendrge rt la mala fé; y última mente, que ensáyate el medio de 
hacer inútil In institucon de jura, dos j In ley de libertad de escii- 
bir. Mas esperábamos: que hu
biese hrcho figurar corno persona adjunta á In redacción, a un infeliz, de esos que la codicia ar
ranca de sus lares para venderlos 
en i upptro mercado. No lo h zo : 
contentóse con buscar »1 nombre de un cstranjero: lo halló, o fio¡¡6 hallarle; y con un papel cuyn 
autenticidad no está probada en forma y derecho: dijo era autor de los artículos "acusados como de la redacción O. Pedro Alunen 
cmp'cndo en la corbeta de guerra nacional Constitución. Pero 
tan grosera invención, no debió 
admitirse ni estando asido el tes» to literal do la ley tan ciegamente, quo pudiera decirse, que |» 
mente «leí legislador, el espíritu de la Ir y, en voz de dirigir-e á 
moralizar tendía ó ofrecer recur
sos á la perversidad. Procura- temos liaremos entender sirviéndonos de los artículos de la Ici.
I* I mito revocatorio de la Cámara 
de Justicia nos compele á tomar esc trabaje».

En Ici fue dictada para eritnr los abusos que pudieran cometerse por la prensa; poro al fin que  
el lejiflador tuvo cu vi-ta ja- n :s se licgarin si a esa In podio, rn darse la aplicación qúo el Su 
porior Tribunal de Justicia le dio 
cu su auto de primero do agos- 
to. El legislador quiere ge des. cobra el autor de Ion delitos, ó ol 
responsable el" su publicación, y admitiéndose la e.vepcion puesta por el Sr. H crnnndcz como lo li¡. 
•zo el Tribunal en el citado fallo, so ofrece á la mala fé un medio 
do esconder aquel y salvar al 
otro. El articulo segundo de la
lei de 3 de junio de 1Ü29 dice:_"E! autor de una obra periódico 
ú escrito siiebo, y en su caso el 
impresor serán responsables de los abusos que se cometan de la libertad do imprenta. El articu 
lo 30 de esta misma lei dice: El 
autor do un impreso es responsa

ble ante In lei de los nbusos qaC 
cometa, y ro  apareciendo, sufrirá 
el juicio y la pena el impresor, que lo publique sin garantías.” 
Estos niticulos citado* por el Tribunal Superior ele Justicia, fa, 
voreccn nuestras pretcncinnes. E* de practica universal, recibida 
en los pueblos civilizados, tomar 
por autor de las producciones publicadas en los periódicos, bqoB 
el titido de In redacción, ni jeto 
do ella, ó bien son el que fuere res. 
ponsable. El Sr Indartc por de. c'nrnrion propia, porque la s*icio* 
dad entera, el gobierno, le reco
nocen por Redactor del Nacional 
es autor de los articulo? queso publican como rcdactorale*. I’a. 

í rn que esta opinión sea entera.¡ mente aplicable,no se precisa <|tic 
In firma del Redactor aparezca 
bajo los articulo*: la buena fé. la ¡! 
hombría de bien de quien redne. I  ta un dinrio, es como la palabra g 
de los actuarios públicos. La | lei no puede estar cu oposición I con el convencimiento jeneral, I 
con In practica de todo* los púa. I blos. Y  efectivamente que no lo fi
está. Q '¡ere autor que respen* da de los abusos de la libertad I 
de escribir, y el autor es el Re- I rlnctor de uu diario. Si, lo es para j¡ 
ante la sociedad y la ley. No de otra manera piensan los t"i' presores; li garnn'ia de cl'os es > 
la persona del Ri ductor y no otra y los propietarios del Nacional, jj 
por responsab!c de In.* prodúcelo 
nos quo se pul» ¡cao en el di1 rio 
reconocen «ISr Imlait • Si núes tra palabra no b'-stnre, sufi i n,c será la declaración que d  señor , Hernández hizo el pasado ano con motivo del juicio solicitado 
por D. Manuel Guerreros. P ° ' 0 ‘ no so^mrnte podemos recordar J 
las declaraciones del Impresor. I  
El srñor Indartc declaró que na din mas que el tenia parte en la redacción, resistiendo á publicar 
un articulo de un señor de cate* 
gorin quo conocemos. El c e'11 to dol diario, los principios poé
ticos del Redactor.no perdían coB aquella producción y no obstad® reusó publicarla como redactor* • j ¿y publicando ofensa*, difumacio*



ncs las coloca con el carador rio producciones do la redacción? Y, es creíble admitióse ortos abusos 
de un ostranjero sin domicilio.de» pues de negar su adquiccncia a una persona rcspctnbo por el puesto que ocupa, por sus calidades morales y luces? El nrgM- 
mentó no puede ser mas concluyente para probar quo la razón <]tie tuvo en un caso existía en ol otro, y que la superchería no pue de quitarle la rcgponsabi'idnd cotilo autor: la quo le corresponde «lar como garantía legal en cum
plimiento 6 lo» articulo» 2 y 30 citado» por el Tribunal Superior de Justicia.

Si el espíritu do la loi cstubic- rn en oposición directa con el texto: vald ii masque la libertad de escribir quedara borrada de los coro» del hombre, do las prer
rogativas <1 I ciudadano! Admi. tiendo al Redactor do un perbdi. co que pueda faltar á la fe de la palabra, presentando un te-tn Ier
ren la libertad do escribir será un nzoto antes quo el medio civiliza, 
dor; y haciéndolo como lo declara -el Tribunal Superior do Justi. cía. en ol auto do que suplicamos la reputación y el honor de lo» 
individuos quedaran á merced de escritores sin fe ni conciencia, do «ventureros sin patriotismo ni virtudes. No»otros esperamos la reparación de uu error cometido porque estamos decididos á bus
carla ante el jurado o por los tramites ordinarios. — Esclavos do nuestra opinión, no podemos renunciar al lauro que nos ofreció |„ imprudencia ú el charlalnni». mo. Nos nsi-to la juUicia y tenemos razón para no permitir, 
que la intriga, la mala fe y o1 favor, formen un problema de naos tros servicios, padecimientos, trabajos y desinterés. Son antecedente» que nos honran tanto, Cuanto fueron ib estériles é ttn 
productivos.

„____—

Recurso de suplica al Tribunal Supremo
de Justicia.

Suplica é instruye el recurso. 
E X M O .  S E Ñ O R  :Dou Bernabé Guerreros Tor

res en el expediente que he pro
movido acusando al periódico 
titulado Nacional por abusos 
cometidos en la parte redactoral 
de la libertad de escribir, contra 
mi persona con lo demas deduci
do, en la mejor forma de dere
cho y con el mayor respeto di
go : Q,ue habiendo el Superior 
Tribunal con fecha 1? del pre
sente, espedido un auto en que 
se declara, libre de toda respon
sabilidad al Redactor de ese pe
riódico, por la presentación sola 
de una firma cierta ó falsa, y tra
tándose de artículos ( como he 
dicho antes) de la redacción y 
de la inmediata responsabilidad 
del autor conocido ó del impre
sor, en tiempo y forma suplico, 
para que reeonciderando de nue- 
voel asunto, se digne V. E. revo
car ó enmendar su dicho auto, 
mediante el error de hecho en 
que tal vez habrá incurrido por 
faltas de esplicaciones precisas 
en el proceso; pues asi corres
ponde en justicia.

A V. E. corresponde dar en
tero cumplimiento á las Leyes, y 
por la alta posición que ocupa 
en la administración de justicia, 
cuidar también que en los juici- 
cias no se alteren las formas. El 
Juez Letrado en lo Criminal, ne
gó la apelación solicitarla apo
yándose en el texto de los artí
culos 2 y 30 de la Ley de 3 de 
Junio de 1829, concediendo so
lamente por los respeto«? al Tri
bunal Superior de Justicia pasa
ra el expediente en la forma de 
estilo. No liaré la menor obser
vación sobre la naturaleza del 
auto de V. E. de 1? del presente. 
Solamente me será permitido 
decir, que cuando esperaba la 
devolución para continuar el jui
cio interrumpido por un recurso 
inusado en casos como el presen-

; te, fui sorprendido por la revoca
ción del auto apelado. Respeto 
el saber del Tribunal Superior 
de Justicia ; pero no puedo con
formarme con que, suponiendo 
hubiese acusado una producción 
de las que admiten garantías 
iguales á la que se quiere hacer 
valer, se salve de la responsabili
dad al diarista y cu su defecto al 
impresor; y porque no me con
formo, suplico C instruyo este 
recurso.—

La ofensa, las injurias y ca
lumnias que me obligaron á pe
dir la formación de un proceso, 
se encuentran en los artículos de 
la redacción del Nacional en el 
número 1,057, lo misino que en 
otros anteriores. Como redacto- 
rales, acusé al verdadero autor, 
al fínico que conoce la sociedad 
toda responsable de la redacción 
del Diario. Este caso es bien di
ferente de aquel en que se hallan 
las producciones estrenas, los 
artículos de correspondencia.— 
Aquí son permitidas, necesarias 
las garantías : allí no puede ha
ber otra,que la persona del rcdac 
tor del diario. V. E. (permítase
me hablar con franqueza) con el 
pronunciamiento del auto del 
Io,autoriza á que un te»ta-ferrea 
figure como autor de los artícu
los de la redacción de un papel 
oficial fundándose en el testo de 
la ley. Sin variarlo, estando al 
espíritu del artículo segundo y 
al del 30 es que, pido la reconci- 
deracion del auto suplicado y la 
enmienda en el cambio de res
ponsabilidad. D. Pedro Andrea 
empleado en la corbeta de guer
ra Constitución, no es Redactor 
del Nacional, y los artículos acu 
sados con de la Redacción. El 
dueño del diario, el impresor, 
ante el juez del crimen declaró, 
que D. José Rivera indarte era



el responsable del periódico acu
sado; \ sin que él lo dijera, la au
toridad Suprema de la Repúbli
ca |e reconoce como tal, y la so
ciedad dice es autor de las pro
ducciones de la redacción. Se 
pudo apetecer mas 1 ¿ preciso es 
que «na tirina desconocí ia pues
ta  sobre el papel declare lo que 
nadie ignora, o desmienta la ver
dad contrariando el convencimi
ento jeueral 3

El art. 2 de la lei dice: que 
"el autor de una obra, periódico 
ó escrito suelto y cu sucas., c; 
impresor, serán ‘espo >■ ,ibiv de 
lo s  a > sos ¡ese cornetín -* la 
libertad de imprentar’ p ie - ' ni
tor ríe un periódico vu r u. - 
tor, el responsable d- ¡-s ni - . 
los que publica es también él :s¡ 
faltase porque deserta de! j dolo, 
llegado es el caso que la respon
sabilidad caiga sobre el impre
sor.

Mas concedí ■ do Extm , Se
ñor que l u i d  !>?ya dejado -n 
vacio, qué su espiriiu sen di’.crctt 
te al que le deí, queda una duda, 
i  El papel q’ se dice firmado por 
D. Pedro Andrea; es una garan
tía perfecta? ¿puedesí admitir 
como e í’pcu t legal de li res
ponsabilidad del redactuf.de un 
diario, la firma !e u.» cv.ira jaro 
ausente? Al proponer á \  . E. 
estas diKcú’tad. sqae neo-ur en, 
por la'convicción de lo *mpos¡- 
ble que es, que el señor Andrea, 
previese había do :»•. usar dos ¡tr- 
tic lo» e i vez de uno , solivio a 
juicio recto del t r buna! una ra
zón quena .:e de la diferencia que 
media entre la acusación del pri 
mer articulo y la del segundo. 
Siete dias transcurrieron desde 
que interpuse ¡a primera, hasta 
que presente la segunda. La 
“Constitución” no existia en el puerto; el responsable de los 
artículos acusados tampoco

¿quien dió la garantía de los dús 
artículos? El Señor Andrea? .. • 
V.E. con el espediente ¡i la visir, 
en posecion de conocimientos 
del derecho de que carezco ; con 
la ley y la practica, < otnprcm.e- 
rá quiero deseo’ ¡ir una super
chería; los ;uerz s de ¡a mv 
(ó: los dobieces de un corazón 
usencia á l.t justicia, do un i 
,»eu-:am.- ./< ine i: izdc concebir 
„leas ir ogladasai interes Je la 
sociedad v ú los principios de h  

I mor i pública.
1, s principios de esa moral 

• -.onde, in la mala fé con que un 
| escritor público, quiere .engañar 
j U so-, dad y al gobierno, q.te 
: l ■ oo o ’n como vítor único de 

is producciones, de la redac- 
ir.íon; y la lei que no permite l i 
i npunidad de los abusos; en su 
texto y espíritu no pe-de decir 
que la responsabilidad del “autor 
lo una obra periódico ó escrito 
->uelt,o,” se salva, con la firma su
puesta, ó verdadera de persona 
que no exista donde tales publi
caciones se hagan: de persona 
que no pueda responder perento
riamente en jtfcio v como lo dice 
-I artic >1 l() de 11 lei de impren-

i 1

no autoriza & sancionar un error, de con. cecuencias destructoras. Este error do trascendencia quiso evitar el señor Juez del Crimen : se puso en el caso que la lei indica, y ob igó al impresor á continuar respondiendo en juicio según costa del es '■ ¡liento en anta do f. 1 4 .id mi suplica en razones ¡neón. tegti.Ues. Siendo la acusación dirijida c m. trn i. r copocid ' por articules do1» re. da ■<•” -i I Xadom-.l, el papel que ú f. 15 I diente figura como garantió, no t '-m a ur alguno ; porque ante la Ley el utor es e único responsable ; y es autor <¡ü los artículos do la redacción, el Redactor d.' p udodico. Si el nombre «leí Señor Vnd.'-a no es la garantía que In ley pido if | ara loa artícu'os de correspondencia,• eon cual ranún podrá convencerse sea basta..le par» relevar ni redactor del car. ;o d ; su resp-u snbilidad ? . . . .  Si no es ¡msiWe asegurar quo la firma presentada sea l.t ver-ladera d-d sujeto que so ofrece p-irgamnt , por hallarse aúsento, y si esa 
f i rc  instancia os uq obstáculo al cumplimiento d . urtíealo ló do la ¡ey, es e! im. pros u- el q-'e debo responder en jai fio, so._ m lo dicen los articules segundo y 3 0  ci. ..idos por V. E. A no ser asi, queda & os o dadores, de 'a conciencia y fó del br. Rtve - Lid-. t-,un medio se .U'odees- '-apir ' ■ , ¡i' -i) después do haber herí- <11 ¡ilfi.ioaodo.- de provocar deprimiendo yicuiendo.mdo pues de ínteres común que las levos cor-.si rven su poder, que la libertad es- ijir no deje-aere en licencia por la ,o ¡unid : fie ios abusos. V. E. debe re. c MK i'eai I auto revocatorio dol 1 . ° doi pr. ¡ente, deque suplico en forma—Por anto—■A V. E. pid'), que haciendo mérito do las implicaciones Je mi recurso, y trayen- ! »d cor cirferucioiVIasconeecucticins quo r.brár. re sobrevenir quedando sancionado ue hecho tan in.notal como o! que per-_ ,. , , , , ,si.-;o reconoieorando el pronunciamiento! i'1- Las ú-trant as u ' q je haola ¡ j , qoo suplico, se digno revocarlo ó corro* ! el articulo 30 no son de II cali- j i ríe cor. sujeción á la ley, cuyo cumplimi- i . , . . ; ■ I eliix» espero, por ser do rusticia Asa.uad de la nvsentada por el tnt- ‘ ’/ ■’/{'-.l’ilri/u' í rP .

i «-»sur d i Nacional. Id Seti ' Bernabé Guerreros Torres.
Hernández dió ttn nombre sin 
sujeto á que pertenecer a. y que 
•'O pudientlo presen.aro dentro
do cuarenta y ocho horas á ira . lard 
no era garautia admi. ble, >•’ rvll-ñeu.o 
para descargarse de la responsabilidad.ya 
que el verdadero autor h v n .y  ac¡ ¡iéii ia. 
so 4 la mala fó y al e j g 1 i-> quería coa- 
vertir los juicios de i ..a • c¡. 1 .■ > ver
dadera fósa. i sino,-, i.-.ar la instilación, 
dejar para ¡ido ante un eijmpio que inva
lidara la lev. Pedio Andrea no es 
una gara ui i de las quo habla el articulo 
30 eiiadvi por V. E. porque si promovida 
el juicio h i ilo estar i  responder el autor 
ante el jurado dentro de cuarenta y  ocho 
hor ,s á mas tardar, soguu el testo del 
articujo 16, ausente, el responsab e como 
Andrea, ¡en caso algunopodria darse cum
plimiento á la leí. Y es visto que esa ley

AVISOS NUEVOS.
A V IS O  D E  LA. P O L IC IA

Ei Domingo y Lunes proxi nos iban d tenor lugar las pruebas quo debían dirso en la Ph r. de la Mútriz y cuyo programa ;e lia pub .-1 lo .- p ro como on esos dos d ¡ , e ; l á ' t . .  tisimo Sacramento de ma- nifie» o o i el expresado templo, se adelan. lar. aqi'olbi ¡, y 3a oxivir&n on el Mierco- .¡s y J ,e-u *0  y 11 del comento : lo que su a sa ¡ Público para su conQcimi- -ito.—Montevi Jo , Agosto 8  de 1 8 4 2 .
-V-.r A ntuña,

S E  N I Í C E S Í T a Ñ !Dos piezas para una curta f-imilia : el que las tenga y quiera alquilarlas puede ocurrir 4  esta Imprenta donde encontrarán con quién tratar.* . i gftjg____ _


